
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

47703408900120190001500 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Angel Samuel 
Manjarres Acosta

29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190002400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Carlos Enrique Morales 
Farelo

29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190000800 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Danies  Bolaño Padilla 29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190001400 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Jaider  Bueno Contreras 29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120180006500 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Marlidys  Mora Gomez 29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190002200 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Simon  Abello Garcia 29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190002300 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Wilson  Ramirez 
Gonzalez

29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

47703408900120190001600 Ejecutivo Banco Agrario De 
Colombia Sa

Yovanis Elias Perez 
Lopez

29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 1 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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47703408900120180006400 Ejecutivo Saul  Oliveros Ulloque Vera Luz Lara Mejia 29/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito

En la fecha lunes, 1 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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